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drid.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vu Tours, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.036/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Yolanda Melero Bachiller, contra la
empresa “Propietarios de Suelo de Getafe,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Propietarios

de Suelo de Getafe, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
23.387,10 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente Oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez sustituta del
Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid.—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Propietarios de Suelo de Geta-
fe, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-

ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.033/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 206 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mauricio Montaño Rosales, contra la
empresa “Flocom Soleras y Entarimados,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado en el día de la fecha auto de ejecu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Mauricio Mon-
taño Rosales, contra “Flocom Soleras y En-
tarimados, Sociedad Limitada”, por un
importe de 8.263,75 euros de principal, más
826,37 euros y 826,37 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible la consulta de datos de
averiguación patrimonial de la Agencia Tri-
butaria y la Dirección General de Tráfico re-
lativos a la empresa ejecutada.

c) Para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2519/0000/64/0206/09, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición ante este Juzgado en el pla-
zo de diez días hábiles siguientes al de su no-
tificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flocom Soleras y Entarimados,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Sánchez Lancho, don José An-
tonio García Reyes, don Francisco José Pas-
tor Portillo, don Ignacio Rafael de la Torre
Moreno, don Rafael Castro Castellanos, don
Jorge Ignacio Montón Fernández y don Ra-
fael García García, contra la empresa “Pro-
pietarios de Suelo de Getafe, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado en el
día de la fecha auto, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 208.164,22 euros,
más la cantidad de 20.816,42 euros en con-
cepto de intereses y 20.816,42 euros en con-
cepto de costas provisionales.

Del importe total del principal correspon-
de a cada uno de los ejecutantes las cantida-
des siguientes:

A don Ricardo Sánchez Lancho:
16.899,19 euros de indemnización, más
11.924,76 euros en concepto de salarios de-
jados de percibir en los ciento setenta y dos
días transcurridos entre el despido (31 de
mayo de 2008) y la notificación de la sen-
tencia a la empresa (19 de noviembre de
2008) a razón de 69,33 euros diarios, en to-
tal 28.823,95 euros.

A don Rafael Castro Castellanos:
17.869,80 euros de indemnización, más
15.762,08 euros de salarios de tramitación a
razón de 91,64 euros diarios, en total
33.631,08 euros.

A don Ignacio Rafael de la Torre Moreno:
11.075,40 euros de indemnización, más
10.583,16 euros de salarios de tramitación a
razón de 61,53 euros diarios, en total
21.658,56 euros.

A don Francisco José Pastor Portillo:
15.453,38 euros de indemnización, más
12.220,60 euros de salarios de tramitación a
razón de 71,05 euros diarios, en total
27.673,98 euros.


